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I)E ;LA PH0V1NCIA DE LEOjV. 

¡̂ ^^ •̂¿ '̂/iSe' iwrióáiéó;en- iii, ^ j ^ i o n V ' i p i i M (le ,1); JOSÉ Ü . HBDONDÓ.^—calle da La 'Plater ía , n ." j'.-i-a'SO reales semestre y, 30 el truuealre. 
* " ? • 7 ' :"'l¡o¡' aóimcroi. si ' ins 'ertaráii á rnedio real liñau par» los s i i s c r i t o r é s ' y ' un 'real 'Haea' .pn'rá.los que no lo sean. 

1 Ltíti'jo qttf Ins Sref. Mcttkltsy Srcrettiriós reciban lós tiHHirros del Httle-
fin iftntconysp.t^iiin .al í tklntiK ittxptíii'lrt'ni t¡u* fijé un tijiiinti/itr en el Sillo 
dé wiitaúltre. 'itoiMe' periniiiifim'ti Uaitu el recibo (tul timitíro siyuietite. ' . 

Los Secretarios c u i d m á n ie conservar los Boletines coleccionados o'rft-
nadamenle para su mcuadertiacion que deberá verificarse coda Ü»)Í).=EI CÜ-
bernadür, MANUEL RODRÍGUEZ MONGE. 

'.'"S."M."la.lUtii.'» .niisslni- Señora 
Y\}.;'.¡>. (í.^J y su augiisla1 Honl fii-^ 
• IK lia t'oiii.iiiú:)ii.. o» ,u!<i»rcórte si» 
uuv.'ilnil «n su iinpurlaiile salinl.' 

I)Í;L 'KOIIIKÍINO D E P R O V I N C I A . 

• - SECUIÜTARÍA.- f ÍBGi ícÜDü i'.»'- " 
' " :Mim. 9.). . " 

.. - M Excmo. Sr . JIinisiro de la 
Gohérnación,- eri lelégfamá recibi
do m o $ e - j iur i&jioi f iéfyM:. . 

«Está tarde á las dos el Se
ñor Presidente del Consejo por 
comision^de .S. M.,ia .Reina, ha 
declarado -abierta la legisla
tura de 1866 á 1867.—En el 
Congreso se han votado por una 
gran mayoría; la .mesa y las 
comisiones de actas, en; la mis
ma forma que se,acordaron en 
la reunión, celebrada en el Mi
nisterio de Hacienda.—Reina 
la más'completa tranquilidad.» 

Lo que se inserta en el Boletín 
oficial para conocimiento., del ptí-. 
lilico. León 31 deMarzo de ISG7. 
— E . G. 4., Manuel Sn.stelüi 

\ SieS: Mcnliles. faon 27 de. Mtir-
}.so de -1807.' - E l tf¡ - 'A-i Máiiuel 

I 
.•. • i • • Núm. 9 7 . : -' 

- Lós Alcaldiis 'ili! ijslá provincia , 
etnpü'ai los ile vigilam-ÍA, inu/slos 
ríe la Guiinlia c:ivil y i l e m Í H . d H -
poniiioiKi.s; ilemi ni l t i r i i lac l . p n i -

• c'eilcrán á la liusca'y (;ii|)liir¡i ilo 
OzoVíis- Gil'alilny, •' natural 

,üe Guyaii y vecitio'.tle'Tuinifln,.en 
,la proviticta- (lo 'Paleñcía;' éenleti-
ciado. á doco .dia» do prtáiún suli-
sidiaiia por insolvínciá 'de los gas
tos de juicio erî c'aíisa seguida con
tra él sobre hurto dé Un napoleón 
y algunos cuartos i Alejandro Quin-
laño Vállojo, natural de' Abr del 
Rey,, y cu caso (ley ser habido lo 
pondrán á mi disposición. León 
>26 de Marzo'de Í 8 I Í 7 . - E I Go-̂  
bernador accidentar, Manuel Ses-
lelo- : 

ADMlNtSTBAClONl.OCAL—NEGOCIADO 4." 
Núm. 90 . 

. / Q U i N T A S . •: • 
E l Excmo. Sr . ¡Ministro de la 

Gobernación con fecha ü del ac-
puil, me comunicn. la ¡leal órden 
que sigue: ' . 

«La lleina (q. D. g j se liai 
SFPVÍIIO mandar que verilicado el 
sorteo para el reemplazo del ejér
cito en el presente año, se suspen
dan las deniís operaciones de la 
(juinta hnsla niicva'ónlcn. De la 
de S. 11. lo digo á V. i ; para que 
disponga MI cumplimiento.» 

• Lo qiie'se.inserid . en el Doler 
Un oficial para inteligencia de los 

'• : N u i ! i . 98. ; 
Él dia 19' del actual, un jo-

ven,cuyas SCIMS se insertan á con-
linuécioiij hurló un macho de • la 

.pesada del peso de Yal.ladoliil, de 
la propiedad iie Gálbino Miguel, y 

.como apegar de, las , investigacio
nes liedlas para averiguar su pa
radero no haya podido conseguir
se; encargo.á los Alcaldes de esta 
provincia, empleados de vigilan
cia, puestos de la Guardia civil 
y demás dependientes de mi auto-' 
lidad procedan á su busca J'c.-ip-
luru, poniéndole en caso de ser ha-
liiilo a R:Í ilisposicion. León 23 do 
Marzo do t8G7.— Manuel Rodri
gues Monge. 

StffAS BEL 'OVEN. 

Un jóveii que se divo natural 
de lirijola, da oliaio panadero, de 
18 a 'iü años do edad, hijo de viu
da á cuyo pailrs ló daban por ápo
do el polo, estaturá 5 pies, nías 
grueso que delgado, pelo negro,, 
cara redonda, color morono, ves-
lia' i'.liaqueta y pantalón-de paño 

. p'ariló usiidó, y usaba un ros. ne
gro y biircrguíos. 

¿ESAS.DE ÍA CABALÍEVIA IIUaTADA..,. 

Edad 8 años 7 cuartas menos 
tres dedos de altura^ resenlidovun 
poco de la palel i l ia ( l e rechá . por 
consecuencia dei una cintura, po

jo negro, y recicn'.liechp ol cuello 
.y es lá t ambién recienlemenle her
rado. . ,' • ;•.••'„• ' 

'"• ••'••"':'•' ':" Súin. 99. ' ' -
Habiéndose rugado.de lá casa 

.paterna. Anlonio Aivarez y Á l v a -
rfz. cuyas sellas se insertan a c o n 
t inuac ión , natural de Beñllera, é 
igfióraiidose hasta la fecha su p a 
radero; "encargo á;los Alcaldes de 
esta provincia , e m p l e a d ó s -dé. vi
g i l anc i a ; puestos iie -la . Guardia 

'.pnil y d e m á s depeniliehteS dé-mi 
a u l ó r i d a d , ' procedan á su busca y 
d e t e n c i ó n , póniénilólo en cásq ' de 
fer liab'nlo á mi d ispos ic ión. L e ó n 
18 d é Marzo de 1867,—Manuel 
Bodriguez Monge. 

SESAS. -
Estatura 4 pies, cargado de 

hombros, grueso de cuerpo, co lo r 
moreno, de 23 ailos, viste panta
lón y chaqueta de asludillo y ¡i ve 
ces paftu basto, sombrero bajo bas
to, zapatos de b'áqiiéla nuevos, y lie-. 
Ta una qui lma dé estopa y lana. 

. ' i m :— " . 
Núm. 100. 

ADMIMSTIUCION LOCAL^—NEGOCIADO í , " 

Suministros. 
Precios que el Uonsejo provincial, 

en unión coa el Sr . Comisiirio de 
tiueri'H de. esta ciudad, han fij ado pu
l a el abono á los .de las especies de 
suministros militares que se hagan 
durante; el actual mes de Marzo, ú 
saber: 

Ración do pan, de veinte y cuatro, 
onzas, castellanas, .ciento diez milési
mas. 

Fanega de cebada, dos escudos ;y 
ochocientas cuarenta y. cinco milési
mas.. 

Arroba de paja, trescientas cin-
.cuentu milésimas. . 

Arroba de aceite, siete escudas y 
trescientas sesenta y siete milúsimiis. 

Arroba de, carhon, trescientas 
ochenta y:.cinco niilésimas. . 

V. arroba (lt> teña, cíenlo cincuen
ta y doS milésimas, 

.:Lp:,que.se publica para que los 
.pueblos interesados arreglen á estos-. 
precios sus . respectivas, relaciones, y 
en cumplimiento de lo dispuesto eit 
elart . 4..* dé la . Iléal órden de 27 de 
Setiembre de 1818. León 25 do-lhu-
zo de 1867.—El Gobernador aecUen-: 
tal, Manuel Sesklo. 

Núni. 101. 
D . Manuel Sesteto, Gobernador acciilen-

tal de ta prooincin etc. • • 
. iluso saber:.. Que desilo primero", 
del próximo Abri l hasta el dia 31 do 
Agosto y según loque establecen los 
artículos . 9 . ' y . 47 de la ley do 3 de 
Mayo'de 183i , queda priihibiila la caza. 
isa las tierras que no sean de propie'dait • 
particular y la pesca. que no se ejecülo 
coii la'caña ó el anzuelo. Los señores-
Alcaldes, Comandantes de los pueslosde 
la Guardiaiiivil, demás empleados y de-
pemlienles d e . m i auloriilail. vigilarán 
cuidadosaniento éii los distritos de .su 
réspecllva jurisdicción el csacli) cumpli -
miento de las disposiciones «obre veda, 
aplicando a los coiilraventoies sin con
templación alguiiü, las penas que su 
marcan en la cilada ley, y (limUome' 
cüenla inmedialamenU' iie las ¡niVamo-
nes, así como de Ins castigos impiieslos. • 

. Esta, disposición se publicará por 
bando en todas las poblacuim's y disti-i- . 
tos rurales ya por los Síes. Alcaldes, 
ya por los pedáneos, en los das prime- -
ros :l)iiiniiigo3 del mes enlraiile. 

Leou 30 do .Marzo de 18ü7.—.Va-
nuelSestelo. ,. 

Náro. 102. 
SECCION DE FOMENTO. 

Obras públicas.—Negociado 0.* 

• . A N U N C I O . 

En el dia l o de Abril próximo y 
hora de las once de su mañttou ten
drá lugar en la estación del ferro
carril de esta Capital, ante el C o 
misario de la Inspección administra
tiva y mercantil y Gefe de la Msla-
cion, fa venta en pública subasta dit 
¿os oarríles de mechas, que se adju
dicarán , el mejor postor, siendo la 
cantidad que ha de servir de tipo 
para la subásta la de 1.290 rs.S'O cén 
timos ¡I que ascienden loslgastós do es-
pedicion da aquelios efectos. . León 
áíllleMarzo de lS í i7 .=EIUubernador 
uccideutal, Manuel Seslelo. 
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ABUIMSIBACION LOCAL.—NEGOCIADO 5. ' 

Núm.103. 

£•/ í i c m o . S r . Ministro i r la Go 
Imioa'un con fecho 10 del ocluid, me 
comunica ta ¡toat orden que sigue: 

•Por ul Excmo. Sr. Subsecretario 
del Minislms de la Guerra, secomuni-
ca ¡i osle de \:i Gobiirnacion, can fecha 
11 de Diciembre Allimo, la Real órduu 
üijjuieiile: 

Exelno. Sr . : Con osla feclia digo al 
Direclur general de Admiiusliaciou mi
litar lo signiuile. He dado cuenta á la 
]tei»a (B . 1) Ij.) da la comunicación de 
V . lí. fecha 22 de Noviembre úllimb en 
la que fumlado en oporluoas y acerta
das consideraciones propone el rustable-
ciniienlo de lo preveuiijo en-la ordenan-" 
2a de Comisarios de Guerra 'de 27 de 
Noviembre de 1718 en 'lo relativo A que', 
sean estos funcionarios los que pásen
las revistas aduiinislrativas. conforme 
ce practicaba hasla la publicación del 
réeláioenlo de 25 do Mayo de 1862; co
mo asimismo que desaparezca la fór
mula introducida de llamar numérica-
meulecn el referido acto de revista á 
los (jefes; Oñciales é individuos de 1ro-
Iioi'vulvieudo al'anterior sistema de'de
signarlos por sus respectivos 'nombres. 
Enteradas M. delasvazones expuestas 
por V. E: ConsideriindiVqueesen efecto 
allómalo e inadmisible en liuenes princi
pios uo Adminislvacion :qno el1 (jefe de' 
mi cuerpo pueda pasarse á sí 'propio-la: 
revista ni revistar al regimiento ¿'sec
ción que él luismoinamla, ejerciemlo en 
asunto' propio atribuciones que no le 
son pocuiiai es y con cuya facultad ofre
ce un-singular eontiaste el heehn.de po-
)ier A su. ládo como lostigo de vista otro' 

. íuncioiiario de tlivorsa esfera, cual es. 
el poinUari'i'de Guerra para que pre-
seiicie, fiscalice ó repare, si es preci-' 
so, sus operaciones aifienle de: bando-
ras, lo cual no puede- menos de reeono-
ceise que es en cierto modo depresivo 

. para el (jefe del cuerpo. 

Consiilerainlo que el aclo de pasar la 
revista de i|iii! se trata es y ha sido 
siempre piojiio y esclusivo del Comisa
rio de i iuena. como délegado v repro-
senlanle natural de los iulereseses del 
Esludo, y que al «jercer tan importan 

- te función con objeto de conocer los de-
-vensos de los cuerpos por lodos concep
tos y consignarles después sus'derechos 
en el eslracto de la revista, obra en es
fera conipletiiinenle dislinta que el Co
lé militar, cuya misión no es otra que 
la de presentar la fuerza que manda en 
su-verdadera situación y satisfacerse 
él mismo de que se la reconocenyacre-
«iilari sus legítimos devengos; sin "que 
por lo tanto puedan nunca establcceise 
punios de comparación éntrelas alribu-
cinnes de unos y otros Oéfes ni dedu
cirse consecuencias de uingiin: género 
respecto á sus categorías ó superio
ridad . 

Y considerando por .último que la 
forma de designar por númiiro al frente 
de banderas á los (¡el'es. Oficiales ó 

.individuos (le tropa no es tan adócua'da 
como la que se observaba anteriormente 
según, las antiguas ordenanzas, llamando 
por sus nombres a todos los individuos 
de la fuerja que so revistaba; S. M , de 
acuerdo ron cuanto V. E . manifiesla ba 
tenido á bien mandar: 

1." Que á tenor dé lo establecido 
en la ordenanza de Comisarios de Guer
ra de 27 de Noviembre de 1748 y Real 
decreto Orgánico-de 12! de Enero do 

. 1824' sean estos funcionarios los que 
pasen las revistas mensuales uilrainislra-
tivas y en su defeeló los Alcaldes do los 
pueblos cuando- tampoco exislú- en ellos-
represéntame autorizado de la Admi
nistración militar, svgun se practicaba: 

2-
antes de espedirse el t'cglamento do 25 
de Mayo de 1862: : 

2. ' Que ceso desde luego, la fórmu
la de llamar numéricamente en el refe
rido acto de revista á los (jefes Olitia-
lesó imliviiluos de tropa, volviéndose 
al anterior sistema de designarlos por 
sus respectivos nombres. • ¡ 

Y 3 . ' Que al efecto se entiendan i 
modükados los artículos S.', 6.', 7.°, ¡ 
8.* y9." del reglamento vigente aproba- | 
do por Real órden de 1S de Junio del 
corriente aho en los términos que apare- 1 
cen los adjuntos como igualmente y en 
el propio sentido cuantas disposiciones 
se hayau dictado con posterioridad que 
se hallen en oposición con lo que queda 
prescrito, l)e Real órden Ib traslado á 
V . E . para su conocimiento, con inclu
sión de las moditicaciones que se citan. 

Lo que de Real órden comunico' á 
V. S. párá su conocimiento y él de los 
Alcaldes de los pueblos dé'ésa p'roviii-" 
cía, debiendo publicarse por medió del 
Boletín oficial de la misma, asi como los 
articules moditicados que á conlinua-
ciou se insertan.» 

Lo que se publica en el Bolt l in ofi
c ial á tos efectos expresados. Leon.'¿7, 
d e . m r W d e i S é l ^ E l G 'A.,: Mánuéi 
Sestelo.' ' 

MINISTERIO DE L \ GUERRA. 

Artículos 5 : ' :6 . ' , 7.',: 6. 'IJ 9.- del Re-
glzmínto para l i s revistas ad'mimitj'á-
tims del.Ejéreito aprobado por- S.:SI. 
«H 15 de Junio último y modificados -. 

po r Reulór ien de ésta fecha. 
Articulo"li".' "Se pasará la revista por 

el Comisario do Glierra o representante 
autorizado- dé la Administración militar 
con asistencia'del (jefe superior delcuer-
po y., de los Gefes del detall respeeli,-, 
vos. A la hora seftalada so hallaran los 
cuerpos en el órden de formación quo 
el respectivo primer Gefe prevenga, pe
ro colocados por cláses como consten en 
las-lisias y de este modo cada capitán' 
entregara al Comisario de Suerra y al 
Gefe del cuurpo un ejemplar. «le las 
lista'; de su compafiía, autorizado 
por él. Por eslé documento lliiinará'ol 
Comisariii tiotninaiméníé y por catego-
l iaálosoficiiiles, y el sargento primero lo 

'hará en seguida enJa propia forma ó los 
individuos i e las diferentes clases de 
tropa, espresando el destino de los que 
no estando presentes se hallen en el mis
mo punto por si aquel funcionario qui
siera comprobarlos. Los Gefes y.olicia-
les do plana mayor serán llamados de 
igual manera por el Comisario de Guer
ra y los individuos de tropa perlenecien-
lesá ella por ún Sargento hombrado 
al efecto. 

A r l . 6." Los Gefes de detall facilita
rán al Comisario todas las noticias y com
probaciones que conceptuase necesarias 
para llenar cumplidamente su esmelido. 

A'r't, 7. ' A los Gefes y Olíciaiés que 
disfrutan Real licencia, á los que estén 
de reemplazo y á la fuerza que sé halle 
deslacada de sus Cuerpos en operaciones 
marchas ú otras comisiones les pasará la ' 
revista mensual el Comisario de Guerra 
ó representante do-la adminislrariou mi
li lar si lo hubiere previa la órden del 
Gobernador ó Comandante militar, En 
el caso de no existir estos funcionarios 
en la localidad, pasará la revista el A l 
calde ó el que haga sus veces en el puo-
blo. 'en vista del pasaporte ó documento 
equivalente. Los justificantes serán se'-' 
parados por balallenes en la Infantería 
Artillería á pié é Ingenieros; por Ke-
gimientosen Caballería élnslilutos mon
tados' de "Artillería- y: por tercios en 
Guardia civil, con espresion en Indos 
de Compafiins' ó escuadrones,' clases, 
nombres y destinos; loa cuales en n i -
mero de'dos ejemplares redactará y flr-

mará quiea mandase la fuerza después 
del Revístese ile la auloriilad militar y 
de consignado el Comisario la presunta-
cion en neto . de revista, devolverá 
este funcionario un ejemplar al Gefe 
de la fuerza que lo remitirá sin 
dsmora a su Cuerpo y conservará el 
otro archivado pira que en caso de ser 
necesario pueda espedir certilicacion de 
referiMicia. 

Art. 8.' Eir los mismos términos es
presados en el artículo anterior, se pa
sara la revista mensual por el Comisario 
de Guerra a los Goles y Oficiales y cla
ses ile tropa empleados en cualquier co
misión activa ó especial del servicio. 

Ar t . 9.' Losquinlo», los que senta
ren plaza voluntariamente, los engancha
dos y reenganchados, los cadetes de los 
Colegios s Cuerpos,' los álnmnos de tas" 
academias y Escnélas militares y demás 
ihiliviiluos de nueva entrada en el servi
cio qué fio'tengan carácter de Oficiales, 
pasarán la revista mensual ante el Co
misario de (iuerra el día de su alia en 
los Cuerpos ó Escuelas respectivas, a 
cuyo eléclo entregarán dos ejemplares 
de la liliaciou á liicbo Gefe administra
tivo quien devolverá uno al cuerpo con 
la anotación- cor-respondiente.¿ ' 

NOTA. ' Por cüiiseciieucia.delas mo-. 
rlilicaciones unlerlores los pies de lista 
serán certificados-como antenorini-ute 
por los Comisarios de Guerra. Madrid• 
11 de Diciembre de ]8t)5'.=Hay una 
rCibi'ica.==SKllo, Minislerio de la Guer 
ra.—Hay" otra rúbrica.—Es Cupia. 

. ConREos.—NEOOCIADÍ I . ' 
Núm. 104. 

Con fecha 16 del actual mí- dirine 
el Exento. Sr. Subsecretario del ñlinis -
terio de. la Gobernación, la Real órden 
que sigue: 

El Sr . Ministro da la Gobernncino^ 
dice con esta fecha al' Director gen'c-
ral'de Correos lo que sigue: ' 

• L a Reina (q. I), g.) ¿a ha digna
do mandar que se vendan en pública 
subasta" las diez silias-corr.to da dos 
asientos mimeros i , 6, 7, 8, II). 38 . 
42, 46,' 47'y'66. y las dos de cuatro 
asientosuúmerus'2; y 7. existentes en.' 
Aslórga. señalando el tipo- de seten
ta escudos á ctida tina da . Us. prime
ras y de cien escudos por cada una da 
lassegiindasy con arregloálas demás 
condiciones del pliego adjonlo.» 

De Real órden comunicada por el 
expresado seflor Ministro lo traslado 
á V . S. pai'a los efectos correspon-
'dietites, acompañándule copia del 
pliego. 

Lo que se inserta en el Boletín o / ¡ -
cial con el pliego de condiciones que 

.sé cita á los fines consigntentes. León 
28 de M a r t i dt 188?. - E : G. A ; Ma
nuel Sestelo. 
Condiciones para la- enncimcion en pü ; 

blica subasta do varios carruajes so
brantes de la linea de postas da (ialí-.' 
cía, existentes én Astprga 
1 1 Se vonden eu Astorga diez 

sillas correos de dos asiéatos núme-
ros4. 'a , 7, 8, 19. 38, 42. 4 6 , 4 ? . 
y 68. y dos da cuatro asientos u ü -
meros 2 y 7, 

¿V Sa admitirán proposiciones 
para la adquisición de dichos currua-
ges fijándose ei tipo de' setenta 'escu
dos por'cada' una de las sillas de dos 
asientos y de: cien, escudos por cada 
una de.'las de cuatro asientos, siendo 
desüchudas las que sé hagan por tipo 
meiiur dé los indicados' respectiva-' 
mente. 

3 L a subasta tendrá lugar en 
Laon anta el Gobernador,, asistido del 
Administrador de correas del mismo 
punto, y en Astorga aute el Alcalde 
con asistencia del subalterno del ra 

mo el dio 30 de Abr i l é ]& un» de la 
tarde, anunciándose en la Gacela 
de Madrid y en el Uoletin oficial de 
uquellu provincia. 

4. " Para tomer parle en la licita
ción deben depositarse préviamente 
en la Tesorería de Hacienda pública 
de León ó en la subaliema de rentas 
de Astorga la cantidad de siete escu
dos por cafda silla de des asientos y 
de diez escudos por cada una da las 

de cuatro asientos . 
5. ' Las proposiciones se presen

tarán en pliego cerrado, conforme á 
lo establecido en el Real decreto de 

27 de Febrero de 1852, ocompoflao-
do la carta de p»gu del depósito de 
que trat:i la condición anterior y re • 
dactndas en la siguiente ferina:.. , 

•Eiqué suscribe se'obliga'á"tomar 
la Bills-correo número!. . . (ó las sillas 
correo, détermiuandó su clase) por la 
cantidad de..... que satisfará ul ha
cérsele la entrega de dicha silla (ó 
sillas.) • ' 

6. ' S i de la lectura de los plioges 
resultasen d o s - ó más proposiciones 
iguales en el precio, refiriéndose á 
u:i mismo\carruaje, re ¡ibrirá licita-
cion,á la voz entre sus autores y se 
adjudicará al que ofrezca mayor Ven
taja..' 

7. " Apesár de lo que previene la 
cóndicion anterior, la .pioposición que 
se haga para adquirir mayor núme
ro de c'iirruajes ' será preferida á la 
del'qiie lo" verifique por número me
nor, aunque ofrezca veotiijaien el pre
cio, no excediendo de un diez p^r cien
to á la primera /'siempre que esta : 
cubra el tipo. 

8. *, - Concluida la subasta se .de-
volveráu á los licitadóres las cartas 
de pago itasu depósito, éscepto el que 
perténezcá al mejor postor que que
dará para'-g&rantiza'r el compromiso. 

.9.'.- Lásubasla no. producirá-efecr 
to hasta . que recaiga la' aprobación 
superior y podrá esta negarse teiiien-. 
do en cueula el mejor seryicio'.público. / 

'Madrid 16 de' Mario " d i 1864. 
— E l Subsecretario, Valero y Soto. : 

ÓnutN rÚBiico.—ÑECOCÍADO 2." 
Núm. 103. 

E i Exorno. S r . Ministro de 
la Gobrrnacion coa fecha 26 del 
mes próximo pasado me comunica 
la Ileal órden que sigue: 

La Reina (q. I). g.) ha-tenido 
á bien mandar se recomiende muy 
elicaz liento á las: corporaciones 
provinciales y municipales del Rei
no; la adquisición de la obra l i -
liiInda Diccionario Universal de 
llticienda, escrita por l). Vicente 

Guunera; 'disponiendo al. propia 
tiempo le sean do. abono en sus 
respectivas cuentas, la* cantidades 
que voluntariamente destinon á su 
adquisición. De Real ónlen lo di
go á V. S. á los electos consi-
giiiunli'S: 

Lo que se inserta en el Bole
tín oficial á los /¡•tes espresados. 
León 9 de Marzo de 1867— Ma
nuel'! Rodríguez Monge. 

- DEL GOBIERNO MILITAR. 

Comandancia militar de la provincia 
de.Letn. 

Hallándose vacanlcs las pjazas de 
segundos. Oficiales de la Contaduría 
de Hacienda de la Isla de Cuba y la 
de la Administración de Restas de la 

http://heehn.de
file:///carruaje


Habnua, dotadna i'udn un» con 3 C00 
escudosiinuales, ósiinn 1.200 desuní--
d o y : 2 . i 0 0 de sobresueldo, y corres
pondiendo dichns vacunltís á los Capi
tanes del Cjército que se hiillea ens i -
tuaciun de reemplazo, se hace saber 
por medio del Boletín oficnil, y de 
¿Hen del Rxcrno. Sr. CapiUn General' 
de) Disti it .i , A iin de que los Capitanes 
que deseen ocuparlas taendoundas va
cantes b solicitan reinilien'lo las ins-. 
tancias por conduelo de esta Depen
dencia militar. León 29 de Mario de 
1867.=E1 Comandante Militar, Ber- ' 
iiard'o Albertii . 

iv M A N U E L R O D I U G U E Z M O N G E , 
Cobernaiior de ta previncia. 
Hago saber: que por D. Antonio 

Máteos Arenas, apoderado de D, Fer- , 
nnnilp Pénelas, vecino de Matallana, 
residente en dicho punto, calle de Is 
Plaza, nám, -2, de edad de 46 nflos, 
profesión «apataz de minas, se ha 
presentado en la.sección de Fomento , 
de este.OoWerno de provincia^en el 

' dia 20 del mes de la f.-cha, a las dieü 
da su miiñaua una solicitud de regis
tro pidiendo cuatro pertenencias da • 
la mina de carbón llamada Suliann 2 , ' , 
sita en término, concejil det pueblo.d'3 ; 
Vegacervera, Ayuntatniento de.idem,'-1 
al sitio de Samarnan i i Vallin.de Ca
nales y liúda , al £ . con tierra de C a 
yetano. Fernandez, 0 . ; terreno conce- . 
j i l , N . sierros nebros-y, M tierra de • 
Froiiau Vitiuelas; bac i la designación ; 
de las citadas cuatro pertenencias en ; 
la forma siguiente: se lendrá por pun- j 
to de partida el de la calicata;.desde • 
él se medirán en. dirección .172.0 'SO ¡ 
metros y se colocará la estaca;¡ 
desde esta éii.dire'cniori 262.11 300 me-1 
tros y se fijará la 2. ' ; á los 300 metros i 
de esta en diréceioa 352.Ma los! 
2.000 metrbs'de estaeu dirVccioú 82i*. 
l a 4 ' ; á los 300 metros de esta en d i - ' 
reccion 172." la 5 " y i on 1.700 me-! 
tros desde esta hasta la ) , ' en direc • ¡ 
«ion 202.° quedará formado el reclán -; 
guio de las cuatro pertenencias. 

Hago saber: que por D . Antonio, 
Mareos Ar»!ñas-. npoderado de D: i?er- í 

' nando Pénelas, vecino de Malallan?, ¡ 
residenteen dicho punto, calle de la i 
Plaza-, núm. 2, de edad de iQ años, j 
profesión capataz de minas, se h a ; 
presentado en la sección de Fomento; 
de este Gobierno de provincia eu el 
diar 20 del mes ele la fecha á las diez , 
de su mañana una solicitud de regis- > 
tro: pidiendo tres pertenencias de. la 
miiia de carbón ¡lamádá Efisia 2.", s i 
ta, en término común del pueblo de 
Llombera, Ayuntamiento do- la- Pola, 
de Gordon, al sitio de Vega Fonda y , 
linda-á todos aires (ion terreno comun; 
hace la designación dé las citadas tres 
pertenencias eu la forma siguiente: se 
tendrá por pauto de partida el de la 
calicata; desde ella se medirán 140 
metros en dirección l.iíi,0y se coloca
rá la-1." estaca;-a los 900' metros- de-
estaen dirección 238.* la 2 ' ; á los, 
300 metros de esta en dirección 325,* 
la - 3. ' ; a los l .SOO metros de, 
esta en dirección 85. ' la 4 ' ; á les300 i 
en dirección 145.' la 8.'; á los 600 i 
inetros de esta en dircí¡Bion,.23j>.' la 
ti-', con lo que quedará cerrado e l , 
rectángulo do las tres pertenencias 
solicitadas. 

Y habiendo hecho- constar este -
interesado que tiene : realizado el 
depósito prevenido por la ley,.l ie sd-
xnitido por decreto, de este" dia las 
presentes solicitudes, sin perjuicio de 
tercero; lo que se anuncia por medio 

del presente para que en el término 
de sesenta dias contados desde la fe
cha de estos edictos, puedan presentar 
en este Gobierno sus oposiciones los 
que se,consideraren con derecho al 
todo ó parte del terreno solicitado, 
según previene el artículo 24 de la 
ley de miliaria vigente. León 20 de 
Marzo de 1867. — Manuel Rodrigues 
Mov.jc. 

Gonlinúa la lista de los electo
res que han tomado parte en 
la elección para Diputados á 
corles. 

T e r o e i » d i a , . 

SEGUNDO DISTRITO, LEON. 

3." teccion, ¡ lur ias de Paredes. 

D. Casimiro Prieto Manzanal, dcQuiu-
taniila. 

. Jiiaii:l)i('Z Monasterio, i d . 
Manuel Kloiez Del vado, de Torreba-

rid, 
Manuel Marliiiez y Marlinez, de Uuer-

- gas. "-
Luis,Alvarez, de (¡enes'.nsa. 
SisloiAlvarez, de Huergas. 
Pedro (iarcia Loreuzana (jarcia, de 

Villasenin». 
Fernando Arienza, de Riodelaüo. 
Vicente Patricio Fernandez, de-Tilla-

niieva'. 
Dominiío Tascnn, de Caldás. 
José Alyarez Rodríguez, de Robledo. 
Pedro Domingo Alvarcz, dejAbelgas. 
Satui niuo Pérez Merino, id., • 
Tomás Fernandez Rodríguez, de Ro

bledo. 
Facundo Alvarez Omafia, de Abelgas, 
Francisco García y García, id . 
Bernardo.Martinéz Suarez, de Mullo' 
Domiiipo RodrigUüz Fernandez; Por-

-lil la. 
José Miranda Gulierrez, de Coserá. 
Manuel Suarez y Suarez. de Miraiitrs. 
Santiago Ródiiguez y Rodriguez, de 

Saguera.-
Manuel García, de Irede. 
Tomás García Rodriguez. de. V i l l a -
• ^liste. ': ' 
José González Melcon id, 
Manuel Alvarez Florez, de Corueíia. 
Francisco Alonso Majua, de: Campo. 
Ceferíno Rodríguez Quifiones, de Cor-

nombre.. 
Manuel Barden Fernandez, de-Man-

zaneda. 
Enrique fiardon, id, 
Francisco Barden Valcarcc, de Arien

za. 
Facundo Alvarez, (le Salce. 
Gregorio Alvarez Pi ida, id. 
Paulino Diez de Diez, de Sta. María 

Ordás . . 
Manuel Suarez (iarcia, de Callejo. 
Bonifacio Diez Alvarez, de Adrados. 
Cecilio Suarez Robla. de Callejo. 
Santiago Diez de Diez, de Adrados. 
Gregorio Fernandez llardoo, de Cor-

nombre. 
Andrés de D'nas Valcarce, de Riello. 
Juan Mallo Barden, de Cirujales. 
Antonio Mallo y Alvarez, deSanliba-

' flez. 
Gaspar Mallo Melcon. i d . 
Joaquín Mallo Alvarez, de flalbucne. 
Angel Fernandez Alvarez, id: 
Vicente R'abaual Sabugo, de Rabanal 

de Arriba. 
Timoteo Alvarez y Alvarez, de Ciru

jales 
Fabián Calzón, de Torrccillo. 
Pedro Ouinlana Freige, de Barrio la 

Puente. 
Juan Marlinez de Rozas, de Villadepan. 
José María Valcarce Hidalgo, de M u 

rías de Paredes, 

b.Gabriel Alvarez Alvarez González, de 
Sosas. 

José Uenllo Garda, id. 
FranciscoCnrballo Vuelta. deTcjédo. 
Justo González Vuelta, de Cuevas. 
Antonio García, de Valdeprado. 
Domingo Alvarez lioson, de Palacios. 
Francisco García id. 
Manuel Alvarez. id . 
Pedro Alvarez Campillo, doTejedO. 
Ju»n González del l'tiy.u, deGaruefia.. 
Juan barcia Losada, de Palacios. 
Matías Fernandez, id. 
Fernando García de la Vega, de S a 

cíenles. 
Ramón Pérez García, delCucbas. 
Mrlclior de la Mata Fernandez, de 
. Valsee». , 
Juan López Fernandez..de^Salenlinos, 
Cárlos Pe.-ez Feruaudez-, do Mala-

yilla. 
¡sidra AíagadonHernaldo. de-Susafie.. 

, Francisco García de la Vega,' de Sa-
lienlés. .. . 

Leandro Fernandez Alyarez, de Mallo 
Vicenle García de la Galzaila i d . 
Santiago García y (iarcia, de Mirantes., 
Manuel Súaréz Melcon, de Portilla. 
Manuel Alonso Portilla Rodrigucz,í 

de Mirantes. 
Fráncisío Cahscci), de Riello. 
Pedro Otero Villanueva, de Villanueva. 
José María. Trelles, id'. . 
Angel Mallo González, de Villaverde. 
Víctor. Sal, de Cirujales. 
Cayeláup Bár'iou, de Atienza.' 
Francisco Mallos id. 
Santiago Mallo, de Vegariénza. 
José Alváréz Claro, de Arienza. 
Manuel Bar don González, de Villeria. 
Simón Suarez Cabezas, de ftíjbledo. 
Toniás.UarcíatGmizaleZi de Arienza. 
José del Pozo Manilla, de CurúeAa, 
Pedro. Fernandez.ttbdi iguez.'.de A i e -

; lio. 
Toribio José Rodriguez, de Trascas-

tro. 

Candidatos que kan oblmido m(ot. 
D; Rafael, Lorenzana. , . . , 89% 
Sr . Marqués de Inicio. . . . 89 
Sr, M'arqués de Valderas.. . . 89. 
D. Manuel Panchín y Mácias¿ . 89. 

Murías de; Paredes y Marzo .'13' 
de •1867.=E1 Presidente. M¡inuel¡ 
García :Quiñones.=Secretarl i is :es--
crutadores, Manuel Felipe ' M v a n l . a z 
Antonio' Garcia=:Benito !Alvarez.==* 
Manuel García .Miranda, 

5.' Sfccioü, Sahagun. 

D. Tomás, Diez Nóvoa, de Almanza, 
Fructuoso Ruesga Abad; id. 
Felipe Tejerina Escapa, id, 
Nicolás de Prado,González, id . 
Rafael Alonso Itebutlta, id. 
liafael liebuelta Escuderil, id. 
Viclor Lozano Villegas, id. 

- Cipriano de Nuvoa González, id. 
Gerónimo Medina Brezosa, id. 
José González Medina, de Villamo-

lisca. 
Fernando Gómez liebuelta, deGrajal. 
Andrés del Blanco lluiz, de Almanza. 
Francisco del Blanco Melón, id. 
Ignacio MidiuaRio. de Villa verde de 

Arcayos. 
José González Víllafatío, id. 
Vicente: Antón González, id . 
Andrés.Medina dol Itio, id . 
Tomás Medina Aulon, de Castromu-

darra.. 
Juan Anlonie González Villafafie, id . 

' Juan Valle Liébana, de Calaberas de 
Arriba. 

Matías Llamazares Viguros, de C u -
billas de.'Rueda. 

Nicolás López del Blanco, de Quin--
lanilla de llueda, 

Manucl.Guaza Ualco, de Sabagun. 

D Alejandro Vidanes Luna, Sahagun. 
Bernardo Fierro Amolin. id . 
Francisca Nava Ahijado, id. 
Francisco1 Fernandez l'.is dodos, id . 
Jorge Hei nauili'Z.Uasiro. id. 
Juan Anlunio 11,-rqiiés, id. 
Santos Ga an ilodn^uez, id. 
Manuel Martin Barrera, id. 
Santos Cuenca Bi'-rje, ni. 
Maleo Galán,Rodi'igU"Z, Id 
Esletlan Novo* Gouie^, de Almanza. 
Gaspar Iglesias Itndriguez, id . 
Ensebio Garrido Rodrigo, id. 
Ildefonso Gago Gi l , id. 

• Geróliimo Brezosa liodrísuez, id . 
Francisco Novoa García, id . 
Mallas lleyero y Itíyero, dé Cubillas. 
Sanios González Alonso, de Almmza, 
TVélílo do Porras Fernandez, id . 
José de Cima, de Calaberas. 
Cleinsnte Novoa Rodríguez, de C i U 

horas de Abajo. 
Bernardoile la Cuasia, id. . 

'Vicente'Pascual, id . • 
Ignacio'do Prado. de.Ganalejas' 
Aionso (¡omeg, de Calaberas de Abajo 
Reoílo -Taranilla, id. 
Hilario Polvonnos Mayor, de Cala

beras. 
Doihíngo Lucas Solares, do Carrizal. 
Bruno González y González, de Villa-

, morisra, -
Francisco Diez Valladares, id. 
Eulogio Tascon, de Villapadicrna. 
Miguel del Reguero Diez,, Cubillas. 
Gregorio Alonso-Fernandez, do Quin-

, lanilla. 
Marcelo Alonso Ptrnandcz, Palacio. 
Antonio García Fe.rnamlez,.do Vega. 
Anlonld.Diuz Valparis, de Cubillas; 
Juan Villarrobel Rej'ero.'de Villapa-

diérna.i 
José Sliuchez Alonso, de Cubillas., 
Venlura González y González, la Riba 
Vicente Tejerina Escapa, á ta . Olaja. 
Vicenle Fernandez García, id. 
Gregorio A'lvárez CeruzaL de Coreos. 
Manuel Hebuella liebuelta, de Villa-

moraliel;-
Alonso Agudo Forrera, de Quinlani-

- l ia. 
> Bernardo Fernandez Valladares, de 

Villapadierna. 
Melebór Fornañdez, id . 
FernandoiGjuiez y González, ¡<|. 
tiregorío'Rlijoro Villairael1, id; : 
iRainoavEsli'ada'tRodriguez,,íd. 
Facundo Alonso y Alonso; de Quin-

llutilla..' 
Blas •Vlllacorta. Medina, de Valdes-

capa.< 
Felipe Fernandez, de Coreos. 
Pedro Pérez de Sla. Olaja. 
Maleo'Cerezal, de Coreos, 
Francisco García Goszalez, de' Moa-

droga nes, 
Andrés Alauz Rodríguez,' id. 
Andrés Misiego Laso, de Escobar. 
Manuel Pérez y González;, id,. 
Ambrosio PereZ' y Ganzale/;, 
Andrés Pérez y González, id . 
Luis Durantez Plaza, id. 
Remanió Villaverde S. Marlin, Id'. 
Miguel Misiego fcaal. id.-
Manuel Gago Cid, id, 
Ignacio Rodriguez, Diez, deiS. Pedto' 

de Valderailuey. 
Migtiol Espeso Llorante, de Gsai 
Santos Diez Franco, id. 
José Turienzo (ian ido-, da Slai Olaja. 
Gregorio Ciil Miguel, de Escobar. 
Bernardo González' Diez, de la Riba. 
Fernando Bajo Rodriguez, de Gor-

dallza. 
Manuel Umlrk'Uiv, Rojo, id . 
Tomás Pérez García. Id. 
Benito Pérez Dartolomé, de Grajal. 
Salvador Roalrs^Uiron, id, 
Fernando Sánchez García. 
Bonifacio Santos Herrero, de Siu 

Marlin de la Cueza. 
Feliz Esteban Prieto, de Sotiüo; 
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S. Elias Valaguera González, de Vil lal-
niiin. 

jOrciiorin Msrto Corroa, de Celeda, 
Lucas Gonln Caínicevo. ile S. Martin, 
Sanios Sanias Marías Pérez, ¡d. 
Canulnile Prado, i!e Joara. 
Pütlru Lagartos Miguel, de Hiose-

quillo 
3¡i(;iu'l Uiaüo Bartoiomó, de Sao 

Warlin 
Estvbai'. Merino Abad, id . 
iMdo- o Novoa Calvo, de SoliHo. 
Frauciscu Rflmelta Muñoz, de Celada. 
1 iibian Crespo Lantro, de Joarilla. 

-Nieoliis Rodriguez Meiicia, de V a l -

ilefliinn 
Sanios Crespo Castellanos, de Joarilla 
Ensebio Uudiiguez Rojo, de V a l -

despino. 
Franci.'TO Epguero Cabiedes, de 

Grajal. 
Fernando Prado Pablos, de Gordaliza 
Francisco Arroyo Caminero, de V i -

llazanzo. 
Gabriel Cuesta Rojo.de Cirbajal. 
Miguel Moral (¡omez, de Villamol. 
Simón Rojo García, id . 
José Herrero Ruiz. de Villacalabney 
Barlo'omé VCJÍ» Carbajal, id. 
Tilmrcin Eslebanez López, id . 
Manuel López Gómez, de Villamol. 
Fruilnn Alvarez Lozane, de Villamo-

raliél. 
José üiarliacz Fresno, de Sta. Cris-

. lina. 
Juan Gi l Ruiz, de Villapeceflil, • '" 
Fauslino Ruiz Pascual, de VillamoL. 

'Casimiro Simón Villaverde, de Vi l la
calabney. • 

Esleban Herrero ;Bii¡», id . 
Fauslino Luengo Torbados, de Vi l l a -

moraliel. • :: •" 
Basilio Carrera Caballero, de Vi l l a -

Calabllev. . • •" •' ' 
Ciego Garcia Anión, de Villamol; • 
Juan Francisco Macho, deltenedo'.. 
Vicenle Monge Llórente, de, Veiilla. 
Miguel.Llórenle Comle. de CarbajilL 
Pwlro del Ser Trudiero, Valdescapa. 
Julián Maclio Rojo, de Renedo;: • i : , 
Mariano Alvala Iglesias, de Mozos.'. 
Vicente Pérez Fernandez. deRenedo. 
Diego Garcia Gulienw., de Valdep6lo 
Manuel KernaudeiGabaUeru. Caslrilto 
Miguel Fernandez Rodriguez, de. 'Vi

lladiego. • 
Lorenzo Alvarez Prado, Villavelasco. 

•Mariaim Carnicero Jlatci'S. Villadiego 
Felipe llalbuena Diez, de Valdescapa 
Salvador López, de Vetilla. 
Lorenzo Villufiifie Torauilla, de' V i 

llaverde 
Juan Fernandez Pérez, de Vallecillo. 
SehüSlian Fernandez López, de Villa-

eaialiuey. 
Lorenzo Moral Castrilln, i d . ' 
Lorenzo Carrera Caballero, id. 
Benilo Herrero Fernandez, üustillo. 
S M B IJonzalcz Trllrlieio, de Saelices. 
liaiiinn Fernandez Pérez, de tahagun 
Pedr.u.Gajto, de Yanecidas. 
Casi» Feniandez, de Canalejas. 
Anlonio Martínez García, de Escobar 
Joáó Feriumdez l'uvlu^ués, Escobar. 
JOÍC Larin Gómez, de Villainizar. 
Santiago Fernandez Gonzaic/., de Y i -

llainarlin. 
Casimiro Luis Alíánlara, Uiosequillo. 
Itemigío Crespo Castro, de Joarilla. 
Narciso fornnndez, de (¡alleguilios. 
Vielun'oUoi'daüza Marliuez, de San 

Pedro. 
ííilaríon Raposo Matanza, Arenillas. 
Pedro Jlisiejro Leal, de Escobar, 
'í'ibureio tierrero Mailinez, i'I. 
OerúuiiiK' ¡lécio, id. 
Felipe I.ÜSO Li'al, id, 
Andrés Laso Merino, i i l . 
Vicenle Uarlolome Mciicia, Val/lespino 

.Juan Anlonio del Corral, de Sabagun. 
IgMCÍo José del Curro!, id. 

| Cm^Utlalt s que lum olletiiilo o.'tos 

. S r . Marquih de Vnlderas'. . ' . 118 _ 
! I). Bkfnel f.orenzana. , . . . V15' 
• ? r Marqués de Inicio. , , . U S 
¡ I). Jlanuel Panchón 174 
¡ Saha^un 13 de Marzo de 1807.— 

E l Presidente,Valentin Rui?,.—Secre-
i tarios escrutadores, Esleban Fernandez. 
: —.Misuel Grefíorio Cjnseco.—Mateo 

Sanios.—Feliciano Florea.' 

{Se continuará.) 

D E L O S JUZGADOS. 

Licenctatlo D. José María Sánchez, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y 
su partido. ' . 

Por el presente se hace notorioque 
en este Juzgado se encuentra ocupado 
pór consecuencia de causa criminal, 
un corazón de plata, de una onza y 
4 adarmes' de. .peso, cuya procedeu-
c/a parece ser de una' Virgen de los 
Dolores, á cuyo destino debiera estar 
aplicado.' Lb que se hace notorio por 
el presente edicto, pofc"si alguna per
sona lo ha perdido & leba s idósusl ra i -
da tul allinja 'ó si pértén'ece'al robo de 
ulgúiia iglesia, para qit'ecpn justiBca-
ciou lastsnte á'acredithl 'SU legitiiha 
pertenencia, pueda presentarse i este 
juzgado y escriban/a del infrascrito 

;4 recogérln.' Uudii éh Leuh á 17 de 
Marzo de 1887.=José . l ia r ía Sauchez. 

• = P o r su liiaiidado; Fraudsco Alva
rez Losada. M' 'r 

i . yANjUIVCIOSOFIClÁLlis. 

. Junta tle Agricttlturn. Industria y 
¡ fomercio. 

j " ' [ ' " ' O i r o u l a r . . 
' . Esta .Corporación ha acordado 
* distribuir entre los Ayuntamientos y 
• gíiniideros .particulares ó asociados 
j q'u'e primero lo pidan y ' que á juicio 
ii¡^_ ta misma ofrezcáu mas gatantias 
jmra el iogio de sos rníras, siete no
villos de biwnas, raZHs con destino á 
la mejora por cruzamiento del ganado 
del p»is , .. 

Los Ayuntamientos ó criadores ¡i 
quienes la Junta confie alguno de d i 
chos toros, coulratíi'iin la obligación 
de mantenerle y cuidarle con el de
bido esmero durante la refeiida tem
porada (hasta .fin da Octubre), sin 
utilizarle en otro servicio que en el. 
propio de scme/ibíl, ui abusar de sus 
facultedes protificas, esto ea, sin so
meterlo á trabajo alguno ni 4 un n ú -
mero excesivo de cubriciones, pero 
no se les exigirá responsabilidad por 
la pérdida ó inutilización del atii-

• mal á menos que el occidente ó eníer-
;•. medad que motive el siuie*lro pro-

veiign de uuterio abaudouo 0 mal 
í Iratouiicnlo. 
\ Llegada la época que se señala 

como téniiino de compromiso,' Ins 
' tenedores devoiveráp el sen..mt».! que 
•' ree-ptctivanmile hayan recihido a po-
' der de la Junta,, q'ue proveerá a su 
! conservación liara enirt-garlos de 
| nuevo en la subsiguiente primavera 
. i b i s mismas ó distintas -personas, 
) seírnn coíivengn al fuiarnti] de tau 
'; impovtaiite ramo de mueza, 
j Todo lo cual bii:ío saber a] p ú b ü -
| Cft.?. tin de que cn'.in'os pnedun y 
] rjuieran cooperar el éxilo de la em-
j prosa bagun el Of-uilui'o pi.'tüdo ea 
i t-íieio dirigido el Vice presidenle ile 
1 la . íuntndespués do eider, rse de las 
! c omiieíomy prescritas. León Uti de 

Marzo de ll 'ü7.—1¿| V'ice-prt-sid.'Ute, 
Felipe FernandezUainuzares, 
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